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1 CONSTIFUCION DE LA  COM- 1 

de- 

9 0 o PANIA AHOMIMA. CORPORACION e 

3 FRIGORÍFICA MAPASINGUE CO- £ 

4 E FRIMASA S.A..- CUANTIA: , 

5 z 

6 a 
; YY . 

q ON República del Ecuador, a y 

NOTARIA y . il , 
130 8 N o co los treinta dias del mes « 

Guayaquil 
. 

Dra. Norma a e 'de Septiembre de mil , 
Plaza. de 9 - Y 

García 10 o , « novecientos ochenta y  — Di; 

o 11) o : - siete, ante mi, DOCTORA | :: 

0 - 12 NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de ar 

13 este Cantón, comparecen: el señor ALDO COL- 

  

     

   
      

   
     
   
     

   
    

     

    
     

    
   

14 TRO ROS, de estado civil casado, de profe- 

  

o 15 sión Ejecutivo; la señorita MONICA  COLTRO s 2 A 

16 BRANZANTI, — de “estado civil soltera, de o! 

  

er 

17 profesión estudiante; el señor .GIOVANNI COL. - 

      

18 TRO BRANZANTI, de estado civil soltero, de. |g: 

19 profesión estudiante; el «señor. JOSE RAFAEL : 

  

   
    
   

    

    

DULBECCO BRACCO, de estado civil soltero, 
cm. 

de 

20 

  

profesión       21 Ingeniero Mecánico; y la seño- 

22 rita MARIA FERNANDA VICENZA DULBECCO BRACCO, 

  

93 de estado civil soltera, .de profesión 
- A A A A e 

Licenciada en Derecho, todos por sus  pro- YA 

      

95 | pios derechos; los compamecientes son de 
, . 

: 06 nacionalidad ecuatoriana, a vexcepción de ALDO 

” 97 1 COLTRO ROS Y  MONICA COQLTRO BRAMNZANTÍ, que y 

    

       28 son ¡italianos pero. 
e 

el entendidios idioma     en   



10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

2609 . 
español, autorizmdos Como Inversionistas 

o manta. 

      

Nacianales por el Ministerio de Industrias, 
Po 

        

ct 

  

Comercio, Integraciión y Pesca, MICIP, segán lo 

    

demuestran con las ».copias de las Resoluciones 

  

-* 

correspondientes «que me presentan y que se 
v 

  

copiarán al final «de esta escritura; mayores 

    

de edad, domiciliados y residentes los tres” 

    

primeramente nombriados en esta ciudad de 

Guayaquil, y los restantes en la ciudad de 

Quita y de pasa por ésta; con la capacidad 

  

civil y necesaria para celebrar toda clase de 

    

actos 0 contratos y a quienes de conocerlos 
A AA AA O e a 

  

personalmente doy fe; bien instruidos sobre el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública 

  

* de CONSTITUCION DE ¿COMPAÑIA ANONIMA, a la que 

  

proceden como queda indicado, con amplia y 

  

entera libertad para sil otorgamiento me 

  

presentan la Minuta que es del tenor si- 

critura pública de Constitución de Compañia 

Anónima y sirwase incorporarla en el Protocolo' 

  

de las de su cargo, la misma que se celebra de 

  

conformidad con las siguientes cláusulas y 

  

declaraciones: PRIMERA- INTERVINIENTES.- Con- 

curren al otorgamiento de la escritura, los 

  

señores ALDO COLTRA ROS, par sus propios 

  

» . 

    

cuador ; MONICA COÉETRO  BRANZANTI, por sus 

-   

y: 

S
e
”
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1 propios derechos, italiana, residente legal en 

e . A 
' y 

o el Ecuador; GIOVANNI COLTRÁ BRANZANTI, por sus' 

                            

3: propios derechos, ecuatoriano; JOSE RAFAEL 

al DULBECCO BRACCO, por sus propios derechos, ' 

5: ecuatoriano; Y, MARIA FERNANDA VICENZA 

6 DULBECCO.  BRACCO, por sus propios derechas, 

2 ecuatoriana.- SEGUNDA: CONTRATO DE  COMPAÑNTA.- 

8' Celebran contrato de Compañia los señores ALDO 

o! COLTRO' - ROS, por Sus propios derechos, 

10] italiano, residente legal en “el Ecuador, 

11 declarado inversionista macional par el 

sw) Ministerio -de Industrias, Comercio *=  In- 

13 tegración, MICEIL, (hoy  MICXIP; MONICA COLTRO 

  

14 BRANZANTIÍ, por sus propios derechos, italianas 

                            

15 1 residente legal en el Ecuador, declarada 

16 inversionista nacional por, el Ministerio de 

247 Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 

18 . HICIP; GIOVANNI COLTRO BRAINZANTI, por sus 

19 propios derechos, ecuatoriamo; JOSE RAFAEL 

90  —PULBECCEO BRACCO, por sús propios derechos, 

21 ecuatoriano; y, MARIA — FIERNANDA VICENZA 

22 le DULBECCO BRACCO, por sus ¡propios derechos, 

23 Y ecuatoriana, domiciliados ciwilmente, los tres 

24 | primeros “en Guayaquil, y Jos otros dos en 

951 Quito; quienes, de conformidiad con la Ley de. 

26 Compañlas, unen sus capitales para emprender | 

971. en vperaciones civiles Y o mercantiles y 

28] — Participar de 5us utilidades, para lo cual     

       

tn



: . . 

cuwdy 

1 manifiestan su volumtad de constituir, por la , 

  

via simultánea, Una compañila anónima, que se 

              

  

    

2 . 

3 denominará CORPORACIEON FRIGORIFICA MAPASINGUE 

a COAFRIMASA S.A.» sometida a las disposiciones 

[de la Ley de Compañias, Cádigo de Comercio, , 

q 1 eédiao Civil y más Uleyes conexas; como par los | 

q siguientes Estatuttos Sociales.- TERCERA: 

8 ESTATUTOS SOCIALES IDE CORPORACION FRIGORIFICA 

9 MAPASTNGUE —COFRIMASSA S.A.- TITULO PRIMERO: 

10 DENOMINACIÓN, NACIMNALIDAD, DOMICILIO, PLAZO 

12 NACTOMAL EDAD Y DOMICILIO. La Compañia Ananimas. 

13 Mercantil, que se consttituye se denominará CORPORACION 

14 | FRIGORÍFICA HAPASENGUE: ¿COFRIMASA S.A., de nacionalidad 

15 | ecuatoriana, con domiailio principal en la ciudad de 

16 | Guayaquil, pero por decisión de su Junta General podrá 

  

      

  

    
          

               

17 | establecer agencias 0 sucursales en cualquier lugar 

18 4d o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO: DEL   
  

O. La compañia durará OCHENTA AÑOS contados desde 

Si inscripción em el Registro HMercantil.- 

  

Por resolución de su Junta General podrá 

prorrogarse o ampliarse este plazo.- ARTÍCULO 

RCERO- DEL. OBJETO  —SOCIAL.- La Compañia     Corporación Frigorifica Mapasingue COFRIMASA 

SA. tiene como objeto social: a) Fabricación, 

compraventa, distribmción y bodegaje de hiela 

    

+ 
en escamas, y en otras formas industriales; b) 

Arrendamiento de espacios refrigerados, para 
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DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital de  CORPORA- 

93 / CIÓN FRIGORIFICA MAPASINGUE: COFRIMASA S.A. 

          

-0004 

    

e 

        

94 totalmente. suscrito, : y ¡pagado en un 

25. veinticinco por ciento de cada acción, en 

26 numerario, es de CINCO MILLONES DE SUCRES+ 1.1 

97 + dividido en cinco mil accióones, ordinarias, 

28. nominativas, de un mil sucres cada una de 

    

a 

    
e 1 productos y/o »especies de origen animal y 

, vegetal; +4). Bodegaje de preductos y/o especies 

. de origen animal y ' vegetal, procesados, 

¿ semielaborados y en estado natural; d) Jj 

o! Explotación, procesamiento, comercialización, 

e distribución y exportación de productos 

. agropecuarios y de pesca; >») Importación de 

e Productas,. máquinas y equipos para la 

o fabricación, comercialización y distribución 

10 | de hielo en escamas: y más Formas industriales; 

11: f)- Agencia y representación de importadores, .- 

19. exportadores, : nacionales 0 extranjeros; 39) 

da! Mandato y comisiones merciantiles; Y> h) 

14. Compraventa,  administración., y explotación 

15 de «predios. urbanos: 50. rústiicos.- : Para . el: 

16. cumplimiento : de su objeto social,. puede : 

am celebrar. contrato ' de compaíñlas, - asi como 

18 * ejecutar actos, contratos y operaciones . 

10 | civiles O mercantiles, permitidas por las 

20. leyes ecuatorianas.- TITULSO SEGUNDO - DEL 

91 CAPITAL Y DE: LAS ACCIONES.- ¿ARTICULO CUARTO:



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

.. 28 

por el Presidente yy el Gerente General de la 

  

. d 
cmd, mimeradas dell cero lino al cinco mil.- 

  

E A A PC O O 

una o varias accion:ses, deberán estar firmadas 

    

Compañia. En caso de extravlio o destrucción 

  

de los titulos, se: procedera a su anulación, 

  

de conformidad con ¿lo indicado en el Articulo 

  

Doscientos diez die la Ley de  Compañias.- 
> 

  

ARTICULO QUINTO - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS —>ACCIONISTAS.- En. todo lo referente a 

derechos y obligaciiones de los accionistas, se 

  

estará a lo que para estos particulares, 
. 

  

. 

dispone la Ley de Compañias, para las - Compa- 
  

  

filas Anónimas.- TITULO TERCERO: DE LA  REPRE- 

SENTACION Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA.- 

  

ARTICULO SEXTO: mME_ LA REPRESENTACION.- La 

representación legal, judicial y extraju- 

  

  dicial de la compañia la tiene el Gerente, 

quien obrará en forma individual de. acuerdo a 

  

      
   

  

estos Estatutos =" ARTICULO SEPTIMO: DEL 
  

  

GOBIERNG Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA.- El. 

gobierno-de la compañia se lo ejerce a traves. 
   

          

     

    
   

Junta General y se lo administra a 

  

través del Presidente, Gerente y y del 

rr 

Estatutos 

eN 

rre » 

. 3d 

y la Ley de Compañias. ARTICULO OCTAVO: DE LA 

  

AA A---___—___ _—_—____= A >>> - _-- A AA>=>=>=>534 0 

JUNTA GENERAL .— La Xunta General es el órgano 

  

! 

supremo de la compañila.- La Junta General sera a 

O 
4 
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Ordinaria - y Extraordinaria y se: reunira 

  

necesariamente en.el domicilio principal de la 

  

Compañia, salvo lo dispuesto en el Articulo 

    

Doscientos ochenta de la Ley de Compañias; de 
| 

lo contrario, será nula.— La Junta General 

ORDINARIA, deberá reunirse por lo menos una 

  

| vez al año un día cualquiera en el primer 

  

trimestre; y, la EXTRAORDINARIA, se reunirá en 

  

cualquier época, cuando fuere convocada por el 
  

Presidente (O por el Geremte, oO cuando lo 

  

solicitare el accionista 0“ accionistas que 
a 

      

// Generales, para las Compañia: Anónimas, - salvo 

/ 

A 
4 

nd 

representen por: lo menos ed veinticinco por. 

ciento del capital o Ccualquiier accionista. en 

el caso del Artículo Dosciientos veintiseis 

de la Ley de: Compañias;. además, pueden 

convocarlas los Comisarios en los casos 

¿previstos en la Ley de Compañias.- ARTICULO 

NOVENO - CONVOCATORIAS Y  REESOLUCIONES DE LAS 

  

JUNTAS GENERALES.- La convocatoria para Junta 

General, Ordinaria o "Extraordinaria, deberá 

hacerse por la prensa como lw determina la Ley 

de Compañias y el Reglamento de Juntas    
  

lo dispuesto en el Articulo Doscientos ochenta 

  

de la misma Ley.- La convocatoria será hecha 

por el Presidente (0' el (Gerente y como se 

  

determina en este Articulo, y el anterior.-. 

  

  

Toda resolución sobre asuntos que no conste.en 

  

A 
r 

=



'UUU o 

            

  

          

1 la convocatoria, será nula, con las 

2 excepciones que la Ley de Compañias 

3 establece.—- ARTICULO DECIMO: DE: LAS ASIS- 

4 TENCIAS A LAS: JLUUNTAS GENERALES.- Antes: de 

: declararse installada la -Junta General el 

6 Secretario o- aquien haga sus veces, deberá 

7 cumplir con lo dispuesto. en el Articulo 

8 Doscientos ochenta y uno de la Ley de 

9 Compañias.- Para que la Junta General se 

10 | sonsidere legalmenitte constituida deberá estar 

  

31 | representada en elíla por lo menos la mitad del 

    

capital pagado en. primera convocatoria; y, en 

    

12 

13 segunda convocatoria, 
se constituirá con el 

14 | Número de acciomistas 
presentes, debiendo 

e. 

15 expresárselo en la: convocatoria que se haga.” 

16 ARTICULO  —UNDECIMOS: "DECISIONES DE LA JUNTA 

  

17 GENERAL.- Las decisiones de la Junta General, 

18 | salvo las excepciones legales, se tomarán   
19 por mayorla de votos del capital pagado 

20 concurrente: a lam reunión.- Cada acción li- 

¡€xDIOO A A 

21 berada dará derecho a un voto y o.las no. 

  

liberadas lo tendrám en proporción a su vallor 

  

22 

23 “pagado. |10S votos em blanco y las abstenciones: . be 

24 sea sumarán a. la mayoria numéerica.- ARTICULO >. 

25 DUODECIMO : FUNCIONARIOS DE LA JUNTA GENERAL. - 

  

| 
¡ 

26 La Junta General —_sepyá presidida por tel 

27 Presidente. de la Compañia y actuará Como 

28 secretario el Geremte.- A falta o impedimento 
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de ellos, se procederá conforme se dispone 

  

este Estatuto y. en. defecto de eéel,:a lo ce 
z 

ordena la Ley de Compañias.-— ARTICULO DECIMO 

        

TERCERO: ACTAS DE "LAS JUNTAS GENERALES.- Las. 
cr 

actas de deliberaciones y acuerdos de la Junta 

    

General llevarán las firmas del Presidente y 

  

Secretario y. constarán en hojas debidamente 

  

foliadas: o escritas a máquina, tanto en el 

  

anverso como en el reverso.- 'De cada Junta se 

    

formará un expediente con la copia del acta. y 

  

demás documentos que justifique que las 

convocatorias se. hicieron en la forma prevista 

  

en la Ley oen los Estatutos, incorporándose 

  

además los documentos que fueron conocidos por 

  

4 la Junta.—- Las Actas podrán sser aprobadas por 

  

la Junta General en la misma sesión y serán 
(€ 

extendidas a más tardar dentiro de los quince 

    

días siguientes a la reunión..- ARTICULO DECIMO 

    

CUARTO: NULIDAD DE LAS RESOLUJCIONES; DERECHOS 

DE LOS ACCIONISTAS; DE LA MIMORIA.- En todo lo 
cr 

  

relativo a la nulidad de las: resoluciones de 

la Junta General, en lo:tocamte a derechos de 

de la minoria a las decisiones de la Junta 

General:y en todo lo relatiivo a las Juntas 

  
Generales, se estará a lo quie dispone la Ley 

    

de Compañias para las Andnimas.- ARTICULO 
XXX XV MX! 

 



  

109 

                          

1 DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. 
1 A e 

9 GENERAL .- La Junta General es “el drgano s- 

q | supremo de la Coampáñla y como tal tiene 

4 poderes para reswlver  —todos' los asuntos 

5 relativos a los nessocios sociales y para tomar o 

6 decisiones que juzgue convenientes en defensa 

7 de la compañia, sireendo sus atribuciones las 

g| que le da la Ley de Compañias, particularmente 

9 las .consignadas en Su Articulo Doscientos: 

lo | setenta y tres y estos Estatutos, en los que ' o 

11 | constan entre otras, éstas: a) Nombrar al: 

12 Presidente, Geremte y Subgerente de la 

  

13 Compañila; fijar sus retribuciones y poder. 

14 | removerlos en cualquier momento; b) Nombrar a 

15| los Comisarios de la Compañia, uno Principal y 

  

16) Uno Suplente; Y» c) Autorizar la venta o. 

      

    
   

  

      

    

   

17 transferencia de: inmuebles de la compañia, 

como hipoteca y cualquier acto a contrato que 
PUN Ka 5 5 e 

grave o limite su - dominio.- ARTICULO DECIMO + 

18 

19 

20 SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑNIA.-— Para 
  

91 | ser Presidente no se requiere ser accionista 

22 de la misma, durará cinco años en el cargo, 

23 pudiendo ser reelegido indefinidamente. - En. 

      

caso de falta, 
            24   

ausencia O impedimento de 

           lo 

  

25 Presidente        Corresponde al Presidente      de la Compañia las 
26 

  

27 sicuientes atribuciones: ar Firmar con el 

  

28 Gerente los titulos de las accibnes, actas de 

  ¿o   

Lo 

m
m
)
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Junta General, como demás instrumentos que 

  

debe, suscribir según la Ley de Compañias, 
  

otros cuerpos legales y. estos Estatutos; b) 

  

Presidir las Juntas Generales; Y, Cc) Las demás 

  

que se le señale en estos Estatutos o la Junta 

General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

  

DE LA COMPAÑIA.- Para ser Gerente de la 

Compañia no se requiere ser accionista de la. 

  

misma, será .nombrado por la Junta General y 

  

durará cinco años en el cargo. En caso de 

  

a e. 

E en] 

ausencia, enfermedad o que  —faltare por. 

cualquier causa temporal, le subrogará el 

Subgerente, ya que de ser definitiva deberá 

reunirse la Junta General convocada por el 

  

Presidente, para el respectivo nombramiento 

del titular. Corresponde «al Gerente de la 

Compañia, entre otras” atribuciones, las: 

“siguientes: a) Administrar y representar 

  

legal, judicial y extrajumdicialmente a la 

compañia, . obrando en trdos los casos 

individualmente, necesitandio autorización de 

  

      
       

   

la Junta General.para los (casos de venta o 
  

transferencia de dominio, como hipoteca, 

    
gravámenes, o limitaciones en el dominio de 

> 

los inmuebles de la compañia. y para toda clase 
O 

    

o. 

  

de actos o contratos cuya cuantia individual 

supere la cantidad de CIMCO MILLONES DE 

SUCRES, . deberá obrar de consuno con el 
a 

  

        

o. 

    
   
  

  

- 

a
 

r
e
v
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| 1 Presidente de lla “Compañia o recabar , 

2 | autorización de la Junta General; b) Firmar . | . 

    

conjuntamente cor el Presidente de la Compañia 

        

los ' titulos de las acciones y demás 

    

5| instrumentos que «determinen las Leyes; Cc) 

        

6 | Señalar atribuciomes al Subgerente, sin , 

q | perjuicio de las que le asigne la Junta a 

A 
t 

8 General, pero entire las que le otorgtie, no : 

. 
A u 

9 estara la de: representar legalmente a la a 

  

me 

10 | compañia, salvo en los casos de subrogación; y 

  

11 ly, d) En general, llas que le confiere la Junta o 
7 

  

  

  

1 

129 | General, asi como la, “Ley de Compañias a los 

    

Mercantil a los »ndatarios.- ARTICULO DECIMO 

  

   

13 | administradores, - y 7 los  fódigos Civil y: 

14 

   

16 | ser Subgerente de lla Compafñíla, no se requiere 

  

17 | ser accionista de a misma, durará cinco años 

  

18| en el cargo, pudiendo ser reelegido es 

  

  

19 indefinidamente, como removido en cualquier 

  

20 tiempo por la Junta General, aun cuando dicha 

  

  

21 separación o remoción no conste en Cel. oro oo. pe 

| 
9 | den del dia 0 convocatoria. Corresponde al: e 

  

E     

  

Subgerente reemplazar] temporalmente tanto al 
     

  

23 
     

24 Presidente como "al  Gerente' de la compañia, a 

  

25 cuando par cualquier causa falten 0 estan' 

  

: . a A 

26 | impedidos de ejercer” SMs cargos, va que de 50Y |. 
impedimento deberá el Presidente       907 | definitivo el” 

. 

28| o el Gerente, según el caso, convocar !de no 

   



  

1 inmediato a «la Junta General para el 

9 nombramiento del. titular; además, cumplirá 

  

encargos que le dé la Junta General, sin que 

                  

  

  

3 

en ellos esté incluida la representación legal 
4 

5 de la . Compañia.-: TITULO CUARTO: —DE LA 

FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA 
6 1 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA.- La 
7 

NO ARA 8 fiscalización de la Compañia se la ejerce a 

Guayaquil 7 
Dra. Norma través de los Comisarios, según que la Junta 
Plaza de 9 
García 10 General designe uno  0— varios, pero en todo 

11 caso habrá uno Principal Y otro Suplente,  —que 

o 19 durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser. 

13 reelegidos indefinidamentte.- ARTICULO 

14 VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LOS5 COMISARIOS.- En 

15 lo referente a las atribuciomes, obligaciones : 

y prohibiciones de los Comisarios se estará a 

      

   
  

lo que para estos particulares dispone la Ley 

  

de. Compañias, las decisiomes de la Junta. 

    

General y estos Estatutos.- En caso de falta o 

impedimento del Comisariw Principal, lo    

   

      
   

     

  

subrogará el Suplente y a ffalta de éste, se 

    

estará a lo que expresa el Articulo 

  

Trescientos «diecinueve * dee la Ley de 
v e 

Compañias, TITULO QUINTO: DE LAS UTILIDADES Y 

    

FONDO DE RESERVA.- ARTICULO WIGESIMO PRIMERO: 

  

DE LAS  UTILIDADES.- Sólo. las utilidades 

  

liquidas y percibidas se repeartirán entre los 

    

accionistas, en proporción all valor pagado de 

    A
S



5 

6 

7 

8 

9 

10 

ma 

12 | DE LA COMPANIA. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE 

13 

14 

po
ro

 

q
 

- 
uml

 
Q
 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“Uy 

sus respectivas acmiones.- ARTICULO VIGESIMO * 

SEGUNDO: FONDO: DE:  RESERVA.- Previa a la 

partición de las * uttilidades liquidas de cada 

  

ejercicio y con eli. objeto de formar con el 

  

Fando de Reserva Leegal se deducirán de ellas 

cincuenta por ciento por lo menos del capital | 

social 

  

reintegrarlo si después de constituido 

resultare disminulildo por cualquier: causa. 

TITULO 
A 

  

el diez por " ciemto, hasta completar “el: 

+ 

  

1 

a 

    

en esta :«misma forma se procederá a 

SEXTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN ' 

  

Compañila se la pomndraá en liquidación, salvo 

LA DISOLUCION.- Lar compañia se disolvera de 

“asi como cuando vemciere el plazo de - turación 

de la misma o cuando lo decidiere la Junta 

General.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA 

 LIQUIDACION Y  LIQUIDADORES.- Disuelta la 

los ca 

  

a la Junta General mombrar liquidadores “fuera 

  

| 
de los casos en que deba hacerlo la 

Superintendencia de Compañias, asi como fijar 

  

+ 
alar? La a : 

la remuneráción del Liquidador y considerar 

  

h y 

las cuentas de la liquidación. En “ todo 

. : ms . . i 

aquello que no se disponga en estos Estatutos 
¡ 

ara la liquidación» se estará a: lo ordenado 

para 

  

los mismos en la Ley de Compañlas.- 

sos de absorción o fusión.” Corresgonde 

  

HU
 

D
P
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0009 
(HASTA AQUI LOS ESTATUTOS SOCIALES DE CORPORA 

      

E 
CIÓN FRIGORIFICA MAPASINGUE —COFRIMASA S.A. le 

    

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- Los . 

  

intervinientes, fundadares de la compañia 
| 

  

CORPORACION FRIGORIFICA MAPASINGUE .-COFRIMASA 

  

S.A., declaran que su Capital Social que es de 

  

CINCO MILLONES DE SUCRES, está suscrito en su 

    

totalidad y pagado en un veinticinco por 

  

ciento, de: cada acción, en la siguiente forma- 

    

ALDO  COLTRO ROS, ha suscrito en el capital y 

  

social UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PAX 

  

SUCRES, que representan MEL DOSCIENTAS CIN- 

  

CUENTA acciones, ordinarias y nominativas de 

  

14 Un Mil Sucres cada una de . ellas, que las ha 

15 pagado en un veinticinco per ciento de cada + 

ul
 arción, en numerario, esto s la suma de 16 

    

   
17 TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SUCRES; MONICA 

18 COLTRO BRANZANTI ha suscrito en el Capital 

    

| 

19. Social SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES, que / A 

  

   

  

representan SEISCIENTAS VEINTICINCO acciones,     20     

  

    ordinarias, nominativas, de n Mil Sucres cada    

  

21 | 

en ur 

  

   22 

veinticinco por ciento de cada acción, en     23       

  

          numerario, “esto es la camtidad de CIENTO / 

CINCUENTA Y SEIS MIE --DOSCIENTOS CINCUENTA 

24 

   

    

  

    

  

   SUCRES; GIOVANNI  COLTRO BRAMZANTI ha suscrito 
    26. 

     

    

97. en el Capital Social la suma de SEISCIENTOS 

28 ,    VEINTICINCO MIL SUCRES , que representan 
A



  

008 
1 SEJSCIENTAS VEINTICUNCO acciones, ordinarias y 
A 

  

nominativas, de Uim Mil  Sucres cada una de 

                      

2 A. 

3 ellas, que las ha pagado en un veinticinco por 

4 ciento de cada acción, en humerario, esto es : 

5 la suma de CIENTA% CINCUENTA Y SETS MIL 

e | DOSCIENTOS CINCUEN/TA —SUCRES; JOSE RAFAEL 

q DULBECCO BRACCO hi: suscrito en el Capital . 

8 Social la sima de ' UN MILLON. " DOSCIENTOS 

9 CINCUENTA —MIL SUCRES, que representan MIL 

lo | DOSCIEHTAS CINCUENTA acciones, ordinarias y 

  

“11 | nominativas, de UÚln Hil  Sucres cada una de 
—— 

ellas, que las ha plagado en un veinticinco por 

  

12 

13 | cienta de cada acción, en numerario, esto es   
14 la <cuma de TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 

15 | SUCRES; Y, . MARIA FERNANDA VICENZA DULBECCO 

16 BRACCÓ ha suscrito en el Capital Social la 

17 | suma de (UN  MHILLON -DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

      

18 | SUCRES, que representan MIL DOSCIENTAS 

19 | CINCUENTA acciones, ordinarias y nominativas, o 

90 | de Un Mil Sucres cada una de ellas, que las ha 

21 pagada en un veimticinco por ciento, en 

22 numerario, esto es la suma de TRESCIENTOS DOCE 

  

23 MIL QUINIENTOS SUCRES. Por lo expuesto, el 
a 

  

Capital Social de CORPORACION FRIGORIFICA 

    

24 

95 | MAPASINGUE  —COFRIMASA S.A. está totalmente 

26 suscrito y pagado en (un veinticinco por 

  

cignto, esto es en la suma de ÉN MILLON 

.-
$ 27 

28 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, de cuya be 

$
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1 constancia existe certificado de depósito 
. (e 

2 bancario; extendido por el Banco del Progreso, 

  

3 de Guayáquil,, de conformidad. con lo: dispuesto 

  

4 en los Articulos Cienta -cincuenta y  nue- 

  

5 ve y Ciento setenta y seis de la Ley de 

          

  

  

6 Compañlas.-: QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES 

7 Y  CONCLUSION.- Los acciomistas fundadores 

8 | declaran que no se han reservado en el acto 

9 constitutivo de la compañia, k_ningún beneficio, 

10 premio, retribución o ventaja para ninguno de 

11 ellos; Y, AUTORIZAN: al señor ALDO  COLTRO ROS 

12 UN para . que realice  - todas. las gestiones 

13 - necesarias para la aprobación y legal   
14 constitución de la compañila y obtener su 

  

15. inscripción en los Registross pertinentes, asi 

16 como para que convoque a la Primera Junta 

  

   
     

   
     
    

  

17 General que. debe celebrarsse después de su 

18 existencia legal: Se acompaña el certificado 

      

19 : de depósito bancario aue aciredita la entrega 

del numerario, autorizaciones y declaraciones 

  

20 

de inversionistas. nacionales. Finalmente,         

    

    

21; 

    22 ¡ agregue usted, señor Noitario, las demás    
cláusulas de estilo para la validez de la: 

e. 
93 | 

  

escriturar y queda autorizadio para obtener las 

  

inscripciones y " anotaciconmes . que deben 

    

realizarse conforme las Leyes ecuatorianas.- 

  

1 (firmado) firma ilegible. DOCTOR FRANCISCO 

    

NUGUE - HILL. ABOGADO. Regi:stro Número Cero 
z 

. 
  

-e
 

e
e



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

4.09 

setenta y uno «Hel 

  

del Guayas A 

Colegio 

HASTA AQUI. LA 

de Abogados 

MINUTA ). 

  

RESOLUCION MINISTERIAL A FAVOR DEL “SEÑOR: ALDO:+ 

  

COLTRO ROS: "RESGOILUCIÓN 

    

NUMERO CERO - + CERO 

REGIONAL DEL. 

  

VEINTICUATRO.- ELL DIRECTOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACION, EN EL  LITORAL.- EN USO de las | 

facultades que le confieren los 

  

Decretos. 

  

Supremos Números Setecientos ochenta 

de ¡once de septiiembre  d 
e 

mil 

y nueve 

Hhovecientos 

  

setenta Y cinco y 

  

Mil ochocientos 

cinco de” veintisiiete=- de 

setenta y 

septiembre 

  

de mii 

  

novecientos seteníta y siete; y > 

Decreto Supremo nfimero Novecientos setenta y. _ nfámero Novecientos 

cúatro, de treinta: 

  

de junio 

setenta y Uno, refo rmado 

  

y ISTOS el. 

  

setenta Y 

de mil novecientos 

Supremo námero Movecientos . 

  

  

la deciaración número Cero 

enero veintiuno 

efectuada par el 

nacionalidad itali 

documentación correspondiente 

de 

señar 

iana, la 

AL 

mediante 

A, de 

cero cero 

DO 

Decreta 

diez. de 

noviembre de mil  movecientos setenta tos setenta y seis, . seis, 

dos de de. 

mil novecientos ochentas 
o 

COLTRO ROS de 

solicitud 

los archivos de > este Ministerio. RESUEL-= Ministerio.- 

  

Y E - AUTORIZAR al señor ALDO 

que 

R 

r 

E 

y y la 

eposa en 

UE L- 

COLTRO ROS, lde- 

  

x A 

nacionalidad italiaretfresidente en el Ecuador 

en farma legal, según 10 ha de mostrado 

poseedor de la. visa 

  

fehacientemente, 
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-- 0011 
1 Inmigrante, otorgada el nueve de diciembre de  ¡ 

     
ty 

                

9: mil novecientos cincuenta Y seis por el . 

¿o Director General de Extranjeria en Quito para 

4 que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA |, 

5 NACIONAL, en la constitución, aumentos de s 

6: capital, compra de acciones, participaciones O a 

4 derechos de compañias. constituidas | por y 

Lo constituirse en el  Ecuador.- El señor  AL- ' 

  

DO  COLTRO ROS, quie tendrá la calidad de 

    

Inversionista Nacional, comfarme al Régimen 

  

Comán de Tratamiento a loas Capitales Ex-   

              

  

  

ap. : 

tranjeros y sus Reformas, hará uso de la : 

13. presente autorización las veces que | fiere : 2 

14 | necesario para lo .cual,. en cada ocasión 

15 | presentará: copia pratocolizada de esta 

16. Resolución, conferida por el Notario Páblico.- 

217 Disponer que la presente Resolución sea , 

18 protocolizada en una de las Motarias Públicas 

19 del *Pals.- COMUNIQUESE .- DADO, en Guayaquil, a 

920 veintisiete; de y enero. e mil novecientos 

  

   
ochenta. y: uno.- o firmado) firma .ilegible. 

              

21 | > 

27 Abogada Nieves Sotomayor Sotomayor. DIRECTORA 

93 REGIONAL DEL MICEI EN EL LITORAL .- 0SY/apr-= 

94 (Hay un ” sello que dicez Ministerio de 

05 |. Industrias, Comercio e Integración. Dirección 

26 Regional. En el Litoral. Guayaquil).- DILI-__ 

97 GENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición del 

28 señor Director Regional del Ministerio de 
E A



  

4 2:09 Ñ | 
l industrias, Comerciio e Integración en el 

2 Litoral, protocoliizo en el Registra de a 

    

3 | Escrituras Públicas. a mi cargo LA RESOLUCION 

  

4 | MINISTERIAL due anteecede, la misma que consta 

  

s|de una foja Útil.- Guayaquil, veintisiete de 

4 

e| enero de mil noveecientos - ochenta y uno. 

  

al (firmado) DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA. 

      

8| Notaria.- [Hay um sello que dice: Doctora 

9g| Norma Plaza de Garcia. Notaria Pública. 

14] protocolizó en el Registro de Escrituras 

  

12 | Públicas a mi carp, en fe de ello confiero 

  

13l esta OCTAVA —COPTIA,. que - firmo y sello en una - 

    

  

  

15Í| siete dias del mes de Septiembre de mil 

16 novecientos — prhemta y siete. (firmado) - 

17 DOCTGRA NORMA. PLAZA DE GARCIA. Notaria.- (Hay 

18l un sello que dice: Doctora Norma Plaza de. 

20 Ecuador... Guayaquil” .- RESOLUCION MINISTERIAL 
  

21 [a FAVOR DE LA SEÑORITA MONICA COLYRO PRA 

23 midad can la Ley Notarial protocolizar, en 

  

24 el Registro a su cargo, la Resolución 

  

05 | Número Ciento ochenta y siete, de fecha tres 

26 de septiembre de mil novecientos ochenta Y 

  

- 

cual Subsecretario mediante la el           27 | sizt 

  

28 Regional de Industrias, Comercio e Integración   
  

c+ 

s
s
 

I
n
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130 

García 

0012 
en el fjitoral, concede a la señorita Mónica 

      

    

   
     

     

   

        
   
       

   

   

   

   
   

     

    
    
    

    

E O 

Coltra Ros, “ciudadana italiana, residente 

    

¿A A A A O 

legal ' en el Ecuador ». la calidad de 
E E E 

INVERSIONISTA NACIONAL .- Es de justicia, 

  

etcétera.” (firmado) firma ¡legible. DOCTOR 

  

FRANCISCO NUGUE HILL. Abogado. Registro Nimero 

  

Cero setenta y una.- REPUBLICA DEL.  ECUADOR.- 

  

SUBSECRETARIA -. REGIONAL DEL MICIP EN. EL 

  

LITORAL .- RESOLUCION —NUMERO CIENTO OCHENTA 

  

Y SIETE.-- EL  SUBSECRETARIO REGIONAL DE 

  

INDUSTRIAS, COMERCIO E  INITEGRACION EN EL 

LITORAL .- En uso de las facultades que le 

  

conceden los Decretos Ejecutiivos Números Tres 

mil novecientos ochenta y siete, piúblicado en 

el Registro Oficial Número Steetecientos treinta 

  

y ocho de veinte y nueve: de los mismos mes 

y 'año; y, el nómero ' Sesenta y tres de 

  

veintisiete de agosto de mil (novecientos 

  

ochenta y cuatro, y, Considierando el Decreto    
   

   
     

   
  

Ejecutivo número Tres mil curárenta y nueve de       

   

seis de "julio de mil noveecientos ochenta y 

siete, publicado en el. Registtro Oficial Número 
% e. 

  

Setecientos veintitres de si:ete de los mismos 

        

Nacional número Ciento  treeinta «y siete de 

      

, 

A 

mil noventa y cinco de veintiiocho de julio de | 

mes .y año, la solicitud y «documentación 

presentada 'por la :seÑaritea Ménica Caltra 

Branzanti, la Declaración de Inversión 
e



o ¿00 

                              

  

  

l veintisiete de abyosto de mil novecientos ' 

2 | uchenta y' siete; y, el. informe favorable e » 

3|n8mero DRI-1IE  De»sscientos: siete: MICIP de , 

4| treinta y uno de agosto de mil novecientos 

6 Regional de: Inttegración e Inversiones + 

: 

7 Vxtranjeras, RESUELVE -: AUTORIZAR» a 

g|la señorita MONTILA COLTRO BRANZANTI. de 
E 

9 | nacionalidad” “italiana, residente en el 

10 | Icuador, en forma" legal, según Lo ha o a 

-11 _ demostrado con. la Visa de Inmigrante, 

12| : a tegoria: Diez-VE, concedida el tres de 

13 | liciembre de mil movecientos setenta y nueves. . 

14 | bor el Asesor Juriidico de la Dirección General 

15| “de Extranjeria em Quito y resistrada con el. 

16 _támero Diez -Diecimueve -Trece.mil doscientos 

17 ochenta y sels, para. que invierta .con el 

18 | vardcter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la 

21 | _:ompañtas constituidas o Por constituirse Sn 
22 el Ecuador y en Empresas Unipersonales.- lLa 

23 _ señorita MONICA COLTRO BRANZANTI por tener La. 

24 | calidad de INVERSIONISTA NACIONAL, según el o 

28 necesario, para "lo cual. en " cada ocasión . 
mm 

e 
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1 presentará copia protocolizada de esta 

o Resolución, conferida por un Notario Público! 

; La señorita MONICA COLTRO BRANZANTI, deberá 

4 presentar a este Portafolio, durante el primer 

5 mes de cada año, un detalle de las inversiones 

6 que haya realizado en el año inmediato 

q anterior, dando de esta manera cumplimiento a 

8 > lo dispuesto en el articulo Cincuenta y dos 

9 del Decreto Ejecutivo números Tres mil "noventa 

10 y cinco de veintiocho de julio de mil 

11: novecientos ochenta y siete.— Disponer aque la 

sl presente Resolución, sea protiocolizada en una 

13 de las Notarlas Públicas del Pals.- La 

14 presente Resolución, deja a salvo las 

15 limitaciones y prohibiciones establecidas para 

16 ciertas actividades o sectores de la 

17 

   
     
    

     

  

18 

19 

20. _ 

21, 

22 

23 

24 | 

   

dice: 

    

a septiembre tres de mil novecientos ochenta y 

  

     

  

EN EL LITORAL.-—  GVA:PGCH.-— (Hay un sello 

    

  

Integración y Pesca. Subsecretaria Regional. 

producción. COMUNIQUESE.— DADO, en Guayadquil, 

  

siete.- (firmado) firma dilegible. Doctor 

Roberto lllingworth GCabanillla. SUBSECRETARIO 

REGIONAL DE INDUSTRIAS COMERCIO E  INTEGRACTON 

que 

Ministerio de Industrias, Comercio, 

   

  

   

   

  

En el Litoral. Guayaquil)..- DILIGENCIA 

PROTOCOLIZACION: A petición del «señor doctor 

DE 

  

26 _ QA 
97 | Francisco Nugué Hill, prutocolizo en el 

      Registro de Escrituras Públimwcas a mi cargo, la 
AX PP “XV ras. 

   

» 

Ad
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ES 

09 

RESOLUCION MINTSTERIAL que antecede, la misma 
A A A A O A ri . 

que consta de tres fojas útiles incluida la 

petición.- Guayadiwmil, ocho de septiembre de 

  

miJ novecientos «chenta “y siete.- (firmado) 

  

DOCTORA NORMA PLAZÓ DE GARCIA. Notaria.- (Hay 
A 

sello que dice: Doctora Norma Plaza de 

  

  

  

del Ecuador).- Se protocolizá en el Registro 

  

de Escrituras Púbilicas a mi cargo, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA, que Firmo y 

    

llo en tres fojas útiles en la ciudad de 

¡ Garcia. Notaria Pútblica. Guayaquil. República. 

a los: ocho dias del mes de 

bre de mil novecientos ochenta y 

ete.- (firmado) DOCTORA NORMA PLAZA DE 

GARCIA. MNotaria.- (Hay otro sello que dice: 

Doctora Norma Plaza de GBarcla. Notaria 

pablida. República del Ecuador. Guayaquil)”".- 

o 
Queda agregado a mi Registro, formando parte 

integrante de la presente escritura, las 

Certificados de No. Adeudar al Fisco y el de la 

  

  

Cuenta de Integración de Capital.- Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leida 

  

que les fue la presente escritura pública de 

principio a fin y en alta voz, por mi la 

  

Notaria a los otorgantes, éstos la aprobaro 

  

<= 

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de 

  

-» 

n 

e 

  

.o 

| 

L
a
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MN. 00849 

Guayaquil, ..9 de Septiembre de 1987 

Certificamos que hemos recibido los siguientes  aparites en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capiiil de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

    

ACCIONISTAS i : VALOR IDEPOSITADO 

$312.00 ¿OO coco 

DIO OO cc 

Giovanni..Coltro. Brazanti. .==o===". TO 0 ZEO OO coccion . 

José..Rafael..Dulbecco. Bracco.mm=.. BALL O cc 

María. Fernanda Dulbecco.Bracco-.. JURA IDO O cian 
DO CC E 2 A A PI A rs qu ar a e A A e a a 

a 

suma que será devuelta una vez constituida la Compeiñía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

. Compañía, se encuentra debidamente constituída, y  pprevia entrega a, 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la corresprondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  
CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. 0. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROIGRE-ED Guayaquil-Ecuador



  NT NS 
N A ALLA , 

m
s
 

a [0426066 on _cédullta tributaria número002205, de nacionalidad 

   

      
de extranjero residente número 81004581, a Ud., - 

to. 
amen e an O. 

RIRKM R ADO. D NO_AD DAR_A O Q.pe 

aria No [2184 or ano cdruda MO! H 

, : — 100* on E MS a 7        

    

  

    

drmónpa Prov. 

Ásñeteo 

Lun UIT 

Industria) LA REFORMA 
_ 3O66108 

o 

¿09 Ñ.OR D R ¿AUDA ON DE APRO o 

9 a o easier de da dama de Lena ad a] COLTRO_ ROS, ¡portador de la cédula de identidad número 09- 

    



o o o NA AY ERE o DD 

NOR D DA A y AYÁS : a Ñ R A 

> ÍMONICA COLTRO BRANZANTI, portadora de la cédula de identidad _ |” 
$ el!) 

  

MONICA COLTRO BRANZAMNWJT 

ITA o Pin 

ñ SS , E Y A 3% Ca 
> NT: , > A A FEEAL A DE RECAUDA AN E y . 

CERTIFICA Que — señor :2020MCO Coll. Brnzre Z 
poseedor. de las Códulas de Identidad No. Y? 08 072 8FTribv ' 

* industrial LA REFORMA . 
. 3008108 . : » A

S



FE ETA IO aa mn AR SÍ 
: 

] | 
GEO, cegor JEFE DE RECAUDACTONES DE LA PROVINCIA N AYAS : 

    

las de Identidad Mo.02.8.2632(8 4 Tella 

efatura « la tech 
- no adeudo impuestos en psta J 

  
industrial LA REFORMA 

3268105



           

       

    
     

     

1 £ APRO 4 A LD Alián 

. 2 0 RAFA D B O BRA O e atoriano con ed a de iuda-= 

*|danía número 170635688-6, tributaria 093874, certificado del 

  

2p 

           

  

   

    

ición que la realizo nor encontrarme nargicinando como accio 

Celateta fundados en la consrisución de sue mompasía anónimo. —| 
al Es de justicia, etc.” 

O 
la JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

Al E AS AGE 

Go 
DA 

  
fodustrial LA REFORMA * 

RRAMIMA 

y



  

  

09 MATRIZ == 
-o 

SEÑOR JEFEE DE RECAUDACIONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS: 

  

       

    
   
   

      

UNA MARÍA FERMNANDA VICENZA DULBECCO BRACCO, Lustoriena, con cédula de 

e 
cal joiudadantás númera 170501632-5, tributaria 5660542, certificada del 

5 e Tribunal Electoral de Pichincha nómero 004-033, de profesión Li - 

e | cenciada em Derecho, a Ud. muy atentemente, -bolicitos 

> Se sirva oeonferirme un CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO; petición 
¡ 

Ma DERALOO $ que la realizo por encontrarme participando como accionista funda - | 

PX 

Á dor en la::constitución de una compañía anónima. 

  
cerro rr rr rr rr rr rr rr rr rs ose 

Industrial LA REFORMA 
3006105.  '
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1 acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual ¡ 

2 : 
3 £ 

4 3 

5! 

6 

7 

13 Sr.ALDO COLTRO ROS . 
o O E Guayaquil 4 

ota dy E IPASZ6EdDÓG A $ 
García o o ” 10 Sr goz20S . 

1 E-Y-+ deco” 
12 , . . 3 

14 Srta. MONICA COLTRO BRANZANTI 

. 0 OS-OBOPG2GZ > 7 le 
16 CT. DERE 

Sr -GIOVANNI COLTRO BRANZANTI 

C-E-* IP-0E2É3 2 AZ 

    A
S



        

9 

10 

Mp 

12 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

13 TERCERA COPIA, que firmo Y. sello en dieciseis 

14 fojas útiles en la ciudad de uayaquit, 2 los dos 

dias del mes de Octubre de mil “novecientos ochenta ochenta 

y siete. siete.-— XK. 0 y 

18 A o Jra, NÚRMA PLAZA de GARCI: 

5
 

  

    
     

19 

20 

21 

  

22 RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis 

  

93 posición contenida en la resolución + 87-2-1-1-04965 de 
A 

24 la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 

5 27. de Octubre de 1.987, con la siguiente modific ción o e 
6 estatutaria: en el Artículo Cuarto, suprímase 

2 e. <_ _  _ _ _ _—___ __  ___——— 
. Í 

97 —"totalmente suscrito y pagado en un veinticinco por 

  

ciento de cada acción, en numerario, al margen de la 
28 

  

|



0018. 

matriz de fecha 30 de Septiembre de 1987.- Guayaquil, 28 

de Octubre de 1987.- / ( A Le 

Dro. NkiMia PLAZA de GARCIA a NOTARIA 

    F 

     

Corsvifioos que con facha de hoy, y sm outplimimbo de 1 
ardenade mm la Resolución No. A7=2=1=1-04965, dietiida por 16 Inten- 
dente de Compañína Engsrgada, el veintisiete de Ootubre del presente 

aña, queda ¿inscrita anta escritura, la mísma que contíene la CONSTITY 

CION de CORPORACION FRIGORIFICA MAPASINGUE COFRIMASA Se Ao, de Pg 

jan 22.229 nm 22.261, Número 1MGS del Registro Nerammtil, Rutra de 

Industrisles y anotada bajo el nónero 16.228 del Repertoris.- Gueyao * 

  

Casrtificos que son ? de hoy, queda archivado al qonpra 

bante de Afiliación a la Gámera de Industrias de Guayaquil, osrrespog 

diente u la firme CORPORACION FRIGORIFICA MAPABINGUE COFRIMASA Baño.” 

Guayaquil, Noviembre gánco de mil novecientos oahentá 2 siete, El My 

pistrador Murgantil.- 

  

   

  

    
   £ HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR 

Registrador Mercantil del 

Cortifiaos que con fegha hoy, he aruhivado une espía ey 

tíntipa de esta tapritura, en cuspliniento de lo dispuesto en el De »
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areta 733 digtado por el Presidente de la República el 22 de Agos 

to de 1.975, publicado en el Registro Ofloinl número 878 del 29 - 

de Agosto de 1,975.» Guayaquil, Noviembre cinco de wil novesimm- 

tos ochenta 1 sivtm- El Registrador Mergantil.- 

  

    
    

HECTOR. MIGUEL ALO A 

Regintrador Mercantil dy Cantón Guayaquil - 

 


